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ANUNCIO

ACTA RESULTADOS SEGUNDO EJERCICIO (PRUEBA PRÁCTICA) DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA 
DE PEÓN DE BRIGADA DE OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS (BOC Nº 223 de 
fecha 19-11-2025).

 Siendo las 9:00 horas del día 15 de mayo de 2026, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Piélagos, se reúnen los miembros del Tribunal: D. David Fulgueira Sinde, 
como Presidente; Dña. Raquel Larrea Martínez, D. Abel Fulgueira Sinde, Dña. Gregoria 
Ceballos González, como vocales; y Dña. Eva Ortiz Solórzano como Secretaria, para la 
preparación de las diferentes pruebas prácticas que se van a realizar y determinar los criterios 
de valoración de las mismas. 

PRIMERO.- Acto seguido el Tribunal se desplaza a la nave municipal de obras en 
Parbayón, para proceder al llamamiento de los aspirantes que superaron el primer ejercicio. 
Comenzando el orden de la realización de la prueba por el aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “U” que marca el sorteo de Secretaria de Estado de Función Pública. 
(BOC 184 de fecha 1-8-2025). 

SEGUNDO.- Los aspirantes por el orden establecido van realizando los ejercicios de la 
prueba práctica establecida, pudiendo después quedarse a ver la ejecución del resto de 
aspirantes. La resolución de la prueba, de acuerdo con la base séptima de las bases del 
proceso selectivo, consistente en la realización de una prueba práctica relacionada con el 
contenido de los temas del Anexo I, valorando el Tribunal la capacidad práctica y la aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del ejercicio práctico planteado. Este 
segundo ejercicio de la oposición se califica de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 5 puntos para su superación. 

La prueba práctica consiste en la realización de 5 ejercicios, que se explica a los 
aspirantes con carácter previo a su ejecución, así como la puntuación que se otorga y criterios 
de valoración:

-Ejercicio 1. Intercambiar cabezal de taladro e instalar broca de 10mm. 2 puntos (1 punto la 
destreza y 1 punto el resultado).

-Ejercicio 2. Corte de azulejos con máquina a un ancho de 30mm. 2 puntos (1 punto la 
destreza y 1 punto el resultado).

-Ejercicio 3. Cambiar cazo trasero de la máquina de obra pala mixta. 2 puntos (1 punto la 
destreza y 1 punto el resultado).

-Ejercicio 4. Realizar un amarre con correa y carraca en mobiliario urbano 2 puntos (1 punto 
la destreza y 1 punto el resultado).

-Ejercicio 5. Identificación de diferentes materiales: baldosa tipo bilbao, ladrillo 90, bordillo 
de calzada, ladrillo de carga, cumbrera, arena de cantera, newjersey, ladrillo tabiquero simple, 
termo arcilla 29, remate lateral derecho tejado. 2 puntos (0,20 cada identificación de material 
correcta).

Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección

Código Seguro de Validación 3a9e3d9d844847149ee4bd369c00028c001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador

Metadatos Origen: Origen administración

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

E
va

 O
rt

iz
 S

o
lo

rz
an

o
18

/0
5/

20
26

T
E

C
N

IC
O

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
L

https://sede.pielagos.es/validador?codigoVerificacion=3a9e3d9d844847149ee4bd369c00028c001


TERCERO.- Finalizada la prueba práctica, los aspirantes obtienen los siguientes 
resultados: 

ASPIRANTES CALIFICACIÓN
VELASCO NUÑEZ, MANUEL No apto
ABAD RUIZ, RUBEN 6,70
GUTIERREZ MARTINEZ, ANGEL 6,10
GUTIERREZ GOMEZ, DANIEL No apto
SOLLIMA, FRANCESCO No apto
TOCA PLATON, LOT 6,60
SILVA MARÇAL, ANTONIO MARIA 8,80

CUARTO.- Conceder un plazo de 3 días hábiles para posibles reclamaciones al acta de 
calificaciones del segundo ejercicio de la oposición.

QUINTO.- Convocar a los miembros del Tribunal para realizar la valoración de la fase 
concurso de méritos, el día 25 de mayo de 2026 a las 9:00 horas en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Piélagos.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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